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INTIMA FIESTA MILITAR

Banquete conmemorativo de la crea= 
ción de la Academia General Militar

■ Los comensales

En el restaurante Molinero se congrega
ron ayer, a la una y media, en íntimo ban
quete, los que fueron profesores y alumnos 
de la inolvidable Academia General Militar.

Pasaban los comensales de 150, presidien
do la simpática fiesta el presidente del di
rectorio militar, general Primo de Rivera, 
quien tenía a su dierecha al general Villal- 
ba, y a su izquierda, al general Tourné, 
profesores ambos de aquel Centro. También 
tomaron puesto en la mesa presidencial, el 
general Cavalcanti, los generales del Direc
torio señores Gómez Jordán a, Navarro y s 
Ruiz del Portal. Los demás comensales se 
distribuyeron en íntimo consorcio con la 
mezcla de Cuerpos y de empleos, y entre 
ellos tomaron sitio los generales Musiera, 
Nouvilas y Rodríguez Pedré, del Directo
rio, y el segundo jefe de Inválidos general 
Rodríguez Casademunt.

LOS BRINDIS
El general Villalba

El ilustre ex ministro ofreció el banquete 
al marqués de E&tella, diciéndole:

«Mi general: En nombre de los antiguos 
profesores de la Academia General Militar 
y de esta brillante pléyade de alumnos, os 
ofrezco esta comida testimonio^ del afecto, 
cariño y admiración que todos sentimos por 
vuecencia.

Ha sabido V. E. llevar el espíritu de 
aquella memorable Academia no sólo a los 
prestigios diel mando, sino también a la go
bernación del Estado, que sin su beneficio 
o auxilio caminaba hacia el derrumbamien
to, y ya está en vías de mejorar su situa
ción. Luce el sol de la fe como cuando ju- 
rásteis aquella sacrosanta bandera en cuya 
artística moharra iban grabadas las cuatro 
virtudes teologales: prudencia, justicia, for
taleza y templanza, tan sabiamente ejerci
tadas hoy por V. E. én beneficio de los in
tereses del Estado, del Rey y de España. 
Aquetia» mismas primeras impresiones que 
recibístéis en el Alcázar toleáanó, planos, dé 
ardorosa fe, aquel mismo entusiasmo juvenil 
lo necesitáis ahora para la gobernación del 
Estado, para salvar las muchas dificultadas 
que seguramente halláis en vuestra marcha. 
El alto ánimo, el corazón sereno, el claro 
talento del general Primo de Rivera, será 
capaz de llevar a España; por las sendas del 
trabajo y de la regeneración: yo no dudo del 
porvenir brillante del país en manos de 
vuecencia, y en nombre de aquellos profesores 
y alumnos deseo, como todos deseamos, que 
logréis hacer bueno los principios en que 
supo inspirarse aquella Academia. Segu
ros estamos de que V. E. sabrá llevar ade
lante estos prepósitos para gioria y prospe
ridad de España y del Ejército.»

Terminó su discurso con vivas a España, 
al Rey, al Ejército, a Primo de Rivera y a 
la Academia General Militar, que fueron 
unánime y entusiásticamente contestados.

Discurso del presidente del Directoro

Acto seguido se levantó a hablar, entre 
una atronadora salva de aplausos, el presi
dente del Directorio militar, que dijo:

«Habrá que anteponer a todla otra pala- 
bia el saludo a los ausentes definitivos, a 
aquellos que abandonaron el mundo de los 
vivos llevando en su alma el espíritu de la 
Academia General y cerrando a la luz sus 
párpados con la visión de aquella bandera 
que como muy bien ha recordado el gene
ral V illalba, llevaba en su artística moharra I 
las cuatro virtudes teologales.

Salud también a los ausentes que están 
en provincias y muy esitccialmente a aque
llos que en campaña laboran sin tregua por 
el honor de las Armas y de España, y cuyos 
afanes vibran a impulsión del espíritu laten
te de aquella Academia General Militar. •

He de decir al general Villalba y he de 
deciros a todos; que con aquella firme vo
luntad y aquel firme cariño que Su Majes
tad pone siempre en cuanto interesa al Ejér
cito y al país, ha autorizado al Directorio 
militar para que someta a su firma un con
creto y extenso plan de reforma en la ense
ñanza militar, que tenga por base la crea
ción de la Academia General Militar. El 
Rey, con aquella perspicacia feliz, con 
aquella clara inteligencia, con el acendrado 
desvelo que pone en cuanto significa presti
gio de las Instituciones militares, nos ha da
do con esta prueba de confianza una sentida 
manifestación de afecto. (Los coanensalcs 
vitorean al Rey y al general Primo de Rive
ra.) Su Majestad ha demostrado su cariño 
hacia el Ejército, que con las demás fuerzas 
vivas del país es firme sostén de su Trono, 
y aunque más joven que nosotros, no ha de
jado de recoger en su misión inspectora, en 
el cumplimiento de su celo por nuestros 
afanes, el noble espíritu de aquella Acade
mia General Militar, que hoy vibra en los 
que por ley natural hemos encanecido.- De 
aquel Centro nació la firmeza de nuestro 
compañerismo, la solidaridad de Armas y 
Cuerpos, la esencia del cumplimiento del 
deber, el celo por el servicio, que son virtu
des que aprendimos y que han logrado- au
torizar que esa creación aparezca en letras 
de molde.

Refiriéndome a otra de las indicaciones 
del general Villalba he de manifestar que 
entre los encargados dle la gobernación del 
país, entre este grupo militar que integra el

Directorio, procedemos unos cuantos de la 
Academia General Militar, quizás por ha
llarnos en el promedio de la carrera, quizás 
aun cuando ello signifique una ilusión, por 
hallarnos en el promedio de la vida.

Hemos venido a. este puesto1 contando con 
la confianza diel Ejército, de la Marina y del 
país. La patria, confiada en nosotros se ha 
entregado en nuestros brazos, segura de la 
labor que hemos de realizar y a la que he
mos de dlar cumplida cima. N01 hemos to
mado el Poder por absorción personal, sino 
por concreción de la voluntad del Ejército, 
de la Marina y de España, por servir el es
píritu del pueblo; otra cosa sería incompa
tible cpn nuestro mismo espíritu democrá
tico.

Por lo mismo que hemos solicitado el Po
der, nos conviene advertir que no ha sido 
por vanidad ■ ni por soberb»*, sino con el 
propósito de salvar a España, de encauzar 
la disciplina quebrantada, de restablecer el 
crédito público, que venía sufriendo cons
tante quebranto, y de evitar que el país 
continuase por sendas y derroteros de per
dición; por eso nos exige el deber, por es; 
nos reclama la conciencia y la quintaesencia 
de nuestro espíritu, que logremos el triun
fo de nuestra bandera, en una y otra forma, 
jorque mal podríamos llevarla victoriosa a 
los cañipos de batalla si la abandonásemos 
en el propio solar de la patria.

En síntesis, hay que recordar que dentro 
de diez y ocho, o veinte días termina el pri
mer semestre de nuestra actuación, y que 
es menester decir a los impacientes que 
creen que no llevamos las cosas suficiente
mente deprisa, queso asomen a las ventanas 
de la «Gaceta», que no deben ser ahora: co
mo, en los primeros días .nuestros impulsos 
movimientos esporádicos, sino lenta labor, 
fruto de calma y estudio, en la que pongáis 
vosotros, como nosotros la tenemos, segura 
confianza,- para que sepáis, aquietar con 
vuestra, propia razón las inquietudes de esos 
impacientes.

No bu^^iips cí éxito lisonjero, vanal y 
rápido, sino lós frutos de una transforma
ción -legislativa.

No sé el tiempo que estaremos; el preciso 
para salvar a España, entregando el Poder 
a personas ca])aces. Tenemos que realizar 
nuestro deber, y este deber ha dle desenvol
verse con toda latitud. Hemos de entregar 
la gobernación del país, cuanto antes me
jor; pero cuando se hayan conseguidlo clara 
y metódicamente todas las soluciones ape
tecidas, cuando no puedan repetirse viciosas 
normas, y lo entregaremos a hombres de 
buena voluntad.

Hemos despejado problemas, y entre los 
que más nos preocupan y queremos dejar 
soluciónad’os, figura el problema de Africa, 
que hemos de procurar quede arreglado sin 
que sufra el préstigio español ni el honor 
de su bandera. Hemos de lograr 1a económi
ca. ponderación de los recursos y los gastos, 
y ya hemos logrado' el restablecimiento de 
la disciplina, el aborto! del separatismo 
(grandes aplausos), el ordenamiento- de los 
métodos de burocracia, para que su rendi
miento adquiera el máximo vigor y hemos 
cuidado del imperio de la justicia con el 
reciente decreto sobre Clases pasivas y con 
el de indemnizaciones a las más humildes 
clases de servidores del Estado.

Queremos que aunque no sean años, por
que probablemente serán meses, cuando de
jemos el Poder no tenga España por qué 
arrepentirse, y que podamos enorgullecer- 
nos ante nuestro hijos y ante, el Ejército co
lectivamente, de nuestros servicios a la pa
tria.

Brindis del teniente coronel Nieves
El teniente coronel de Estadb Mayor se

ñor Nieves, lee unos inspirados versos en 
que recuerda pretéritos tiempos de alumno 
y pone en boca del ilustre general Galvis 
sanos consejos que alentaban a aquella ju
ventud a congregarse en derredor de quien 
tratase de hacer algo grande para llevar a 
España por brillantes derroteros.

Las adhesiones
El comandante Matilla dió cuenta del sin 

número- de adhesiones recibidas, entre -las 
que figuran las elle los generales Arráiz y 
García Moreno-, justificando su ausencia 
igualmente las del teniente coronel de Ala
barderos D. José de Orozco, coronel del re
gí miento de Asturias D. Telesforo del Saz, 
teniente coronel del Colegio de Huérfanos 
D. Eugenio Moreno Sarrais, teniente coro
nel Llanos Torriglia, coronel D. Pedro 
Montilla Casal, coronel García Gómez Ca
minero, que desde Valdepeñas se adhería al 
acto, y telegramas de la guarnición de 
Huelva firmado por Luis Losadla, de la de 
Palma, firmado- por Jáudcnes, de la de Va- 
lladolid, firmado por Rafael Casado y de la 
de Almería, firmado por D. Ricardo Andrés 
Monedero, y otro telefonema del ex profe
sor D. Manuel Ubeda, saludandlo a todos los 
presentes.

Discurso del coronel Latorre

El coronel D. Fernando1 La-torre propuso 
que todos los procedetites de la Academia 
General significasen su adhesión y su afec- 
to'al marqués de Estclla, como ya lo- signi
ficaron en igual forma en otm ocasión al ge
neral Bercngue-r y al inolvidable y malogra
do general Fernández Silvestre, con un ál
bum en el que figuren las firmas de todos, 

recordando el orador, entre entusiásticos 
aplausos, las frases elocuentes del. coronel 
Vázquez L-andia, cuando su promoción pres
tó juramento de fidelidad: a la bandera, que 
decían: «El que no sienta latir su corazón al 
compás del júbilo que ahora siento el mío, 
que se salga de esas filas: no sirve para mi
litar.»

La fiesta terminó después de lás cuatro. 
El general Primo de Rivera obsequió con ci
garros a todos los comensales.

EL SANEAMIENTO DE LOS PUEBLO

Actuación de los de
legados gubernativos

Circular de Guerra
Por resolución de la Presideúcia del Di

rectorio militar, cesa en el cargo de delega
do gubernativo cñ el partido judicial de 
Osuna (Sevilla), el teniente cofonel de In
fantería D. Isidoro Porcina PíBdín, siendo 
sustituido por el de igual empleo y Arma 
D. José Mañas Hormigo. <

EN PROVINCI S
Una conferencia

VALORIA LA BUENA 2 .—En todos 
los pueblos dle este distrito se celebran los 
domingos conferencias sobre te mas diversos, 
útiles y patrióticos siemprej I

La del domingo día 10 en cfta villa y ca
beza del partido, presidió el: delegado gu
bernativo, como todas, que son de su ini
ciativa, y estuvo a cargo del teñor cura pá
rroco D. Santiago- Paniagu® quien eligió 
por tema «La jura de la bandera».

Estuvo elocuentísimo, y fue interrumpido 
multitud de veces por el distinguido audi
torio, al que electrizaba cop sus cálidos y 
brillantes párrafos cantando; un himno a la 
Patria y al símbolo sagrado- de ella.

En apostrofe ardoroso- comj’Kiró al valero
so militar con el" virtuoso sacerdote, pues 
que los dos luchan y mueren como márti
res por la religión y la patria, que se her
manan en el beso que al -jurar la bandera 
da el militar a la bendita cruz, «y vos mis
mo (dirigiéndose el conferenciante al señor 
delegado), orgullo del regimiento de Alcán
tara, cuyo estandlarte es una de las más pre
ciadas reliquias de nuestra patria, sois testi
go de lo expuesto por mí, cuando al jurar la 
bandera, Jasasteis aquella -puz, la más bella 
y artística, porque si en éstas va encamada 
la fantasía del genio, en aquélla ya prendi
da toda el alma de Espiaña».

Una inncnarrable ovación premió oración 
tan hermosa al terminar el ilustrado sacer
dote. 1

El capitán Chicote se levantó a recoger 
en elocuentes palabras la alusión de que ha
bía sido objeto, prometiendo contestar cum
plidamente otro día, cuandb no se hallara 
bajo la emoción que le había producido el 
recuerdo de sus compañeros muertos en los 
campos africanos, añadiendo que relataría 
alguno de los heroicos episodios de! regi
miento de Alcántara.

Seguidamente el oficial de Prisiones don 
Luis García, leyó unas cuartillas en que tra
tó con gran acierto acerca de la influencia 
de la mujer en las cuestiones sociales, sien
do muy felicitado-.

Ayuntamiento destituido
LEON 23.—Por el capitán delegado gu

bernativo del partido, D. Jo-sé Mourille Ló
pez, fué destituido el Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes, posesionando- a otro consti
tuido por personas de capacidad y solven
cia acreditadas, el cual eligió alcalde al 
ábogaid'o D. Perfecto Ocánipo Díaz.

Nuevo alcalde
AVILA 21.—El delegado gubernativo del 

partido de Cebreros ha inspeccionado el 
Ayuntamiento de La Adrada, habiendo 
quedado muy s atisfecho de la buena admi
nistración del referido Municipio.

Ha sido destituidlo parte del anterior 
Ayuntamiento, habiendo quedado constitui
do el nuevo, el qite eligió 'alcalde al aboga
do D. Juan José Sánchez de Pedraza.

Nombramientos de alcaldes
LUGO 23.—En Muras, pueblo de este 

partido, se constituyó el Ayuntamiento, 
nombrado por el delegado gubernativo. Re
sultó nombrado alcalde D. José Puentes.

En Corvo también fué renovado el Mu
nicipio, siendb alcalde 1). José Alvarez Fer
nández.

Instrucciones a los delegados
CIUDAD REAL 23:—Regresó de Ma

drid el corono1 gobernador, quien ha reuni
do a los delegados gubernativos de torta la 
provincia para cambiar impresiones y comu
nicarles instrucciones reservadas.

Nuevos Ayuntamientos
CASTELLON 23.—Han quedado consti

tuidos 1os nuevos Ayuntamientos de Beni- 
carló, San Mateo, Onda y otros, presidido 
e! primero por I). José Dimiñana, D. Fede
rico (Jarcia y D. Juan Peris..

LAS CLASES PASIVAS
Los individuos de Clases pasivas que tie- 

11 cu consignado el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de esta- Dirección pueden pre
sentarse a percibir la mensualidad corrien
te en los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Bía 1.—Montepío militar. Tetras G a K. 
Montepío civil. Letras A y B. Cesantes, 
excedentes, secuestros, renmneratorias, ge
nerales, coroneles, tenientes coroneles y co
mandantes.

Día 3.—Montepío militar. Letras L a M.

. Montepío civil. Letras C a F. Plana mayor 
- de jefes, capitanes, tenientes.
i Día 4.—Montepío militar. Letras N a R.
■ Montepío civil. Letras G a M. Marina. Sar- 
¿ gen tos, plana mayor de tropa, cabos.
* Día 5.—Montepío militar. Letras S a Z.
I Montepío civil. Letras N a Z. Soldados.

¡
Día 6.—Montepío militar. Letras A a F. 
Jubiladlos.

4 Días 7 y 8.—Altas. Extranjero, supervi- 
) vencías y todas las nóminas sin distinción.

Día 10.—Retenciones.

Marruecos
Parte oficial del sábado

«Zona oriental.—En la- circunscripción 
de Tafersit una patrulla que protegía el 
arreglo de la línea telefónica entre Princi
pal y Aldea fue hostilizada, resultan :o 
herido menos grave en un brazo el alférez 
de Isabel la Católica Felipe López Mara- 
yer. El enemigo, en corto número, fué re
chazado, causándole varias bajas. 

Zona occidental.—Sin novedad.»

IEI de la «Hoja Oficial»
«Zona oriental.—En la posición de Be- 

nítez resultó herido grave el soldado del 
batallón Pavía Juan Morano Valera. Ene
migo hostilizó ayer posición de Izen Lasen, 
siendo batido por fuego artillería de la mis
ma, resultando heridos el soldado de ame
tralladoras diel batallón de Vergara Manuel 

í Alvarez. Varela y el de igual clase Alejan- 
| dro Pereira Comano. Al enemigo se le cau- 
j saron veinte bajas vistas. Ayer, al retirarse .

el servicio del blocao Collado, fué herido en 
j el muslo- derecho, de pronóstico menos gra- 
. ve, el soldado del regimiento de Melilla 
’ Eduvigis Cayetano. Esta mañana se ha 

efectuado convoy a la posición de Izen La
" sen, habiendo' tenido- las fuerzas de protec- 
j ción un heridlo indígena, de la mch-aUa dos, 
I y otro de la mehalla cinco, y observando có- 
Ímo el enemigo retiraba diez bajas. Por la 

escuadrilla de servicio de aviación se ha 
bombarcleado' y ametrallado' al enemigo si- 

_ tyado frente a Midar, haciéndole huir y re
fugiarse en el río Melul.

Zona occidental, sin novedad.»
Varias notas de Melilla

MELILLA 23.—Se -efectuó un convoy a 
las posiciones de Benítez y Tizzi-Azza, 
siendo hostilizado por el enemigo. Las ba
terías y los camiones blindados, contuvie
ron a los atacantes.

Han ingresado en el hospital heridos los 
soldados José Rodríguez García, Fermín 
Sánchez y Rafael Moreno.

Los rebeldes cortaron la línea telefónica 
de Izen a Lazen.

Llegó procedente -de Ceuta el jefe del 
Tercio, Sr. Franco.

DESDE ALGECIRAS

Carabinero heroico
Guardo los últimos temporales de Le

vante ya sabemos que algunos velero® nau
fragaron en las playas de esta l>ahía.

En Palmones, el día, 26 del anterior, nau
fragó la barqueta «María Teresa», de la ma
trícula de Alicante; sus tripulantes, en- nú
mero de siete, se encontraban a bordo de la 
embarcación pidiendo insistentemente soco- 
nm a las personas que habían acudido a la 
pía) a.

Nadie, absolufameste nadie, se atrevía a 
exponer su vida lanzándose al embravecido 
elemento para llevar auxilio- a los desgra
ciados que se encontralxin en inminente pe
ligro de parecer. .

Pero he aquí que surge el carabinero Se
rafín Castillo Valverde, arengando a un 
grupo de muchachos valerosos y tomando 
un pequeño bote que tripulaban el carabi
nero citado y cuatro más. se trasladaron a 
la embarcación, y con todas las exposicio
nes, fatigas y sufrimiento quees de suponer, 
pudieron llevar a la playa a los tri] Hilantes 
de la barqueta «María Teresa». ¡ Estaban 
salvados !

Después fue necesario asistirles. Todos 
los tripulantes estaban extenuadísimos, 
hambrientos, uno de ellos no daba señales 
de vida, estaba yerto; fué necesario some
terle a tratamiento para que reaccionara.

El carabinero Serafín Castillo Valverde se 
significó extraordinariamente en proporcio
narles alimentos, albergue, vestidos, y así 
como el teniente D. Ignacio Molina Pérez y 
e! resto de la fuerza a sus órdenes rivaliza
ron en los propios actos hurmanitarios.

Una vez en Algeciras, los tripulantes no- 
cesaron de encomiar la intervención de los 
carabineros de Palmones en la desgracia de 
los náufragos.

Como nota simpática -diremos que el ca-, 
rabinero Serafín Castillo Valverde está pro
puesto para la cruz de Beneficencia desde el 
año 1921, y como ahora ha realizado- este 
salvamento con exposición de su vida, es de 
es])erar que le sean concedidas dos cruces 
al mismo tiempo.

Felicitamos al heroico carabinero y espe
ramos que pronto se le conceda la preciada 
recompensa a que es acreedor.—y, 0,

DIARIO^OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayor
So, reconoce «aptitud acreditada» en la 

Escuela Superior de Guerra al capitán de 
Artillería D. Tomás Díaz, al de Infantería 
D. Manuel Pieltain, al de Caballería D. Jo
sé de Suelves y a los tenientes de Caballe
ría D. José Troncoso y D. Joaquín de Isasi 
Isasmendi.

Se declara apto para el ascenso al co
ronel D. Alfredo Gutiérrez.

Se nombra ayudante del general don 
Juan -Cantón-Salazar, al comandante don 
Fernando Rodríguez,«y jefe de Estado Ma
yor del Gobierno militar de Cartagena, al 
coronel D. Manuel Nieves.

Infantería
Pasa a la reserva el coronel D. Gabino 

Casado, y a situación de retirado el músi-, 
co de primera D. José Barniol, y el tenien
te D. Gabino Casado.

Concédese la vuelta a activo a los capi
tanes I). Manuel Zamora y D. Eduardo Ro
jas.

Destinos.—Sargentos: D. Antonio Me- 
renciano, al regimiento de la Reina; don 
Francisco Erregui, al del Infante; D. José 
Porcada, al de Sicilia; D. Jacinto de Mi
guel, al de Zaragoza; D. Antonio Vinue- 
sa, al de Mallorca; D. Juan Rodríguez, al 
de América; D. Antonio Mendoza, al de Ex
tremadura; 1). Santiago Torrent, al de Al- 
mansa ; D. Francisco Villamayor, al de Ga
licia; D. Sebastián García, al de Gerona; 
D. Mariano Izquierdo, y D. Antonio Gó
mez, al de Luchana; D. Sebastián García 
de Ceca, al de Gerona; D. Mariano Iz-

: quierdo, al de Valencia; D. Antonio Gó
mez Latorre, al de Luchana; D. Juan de 

; Dios Gómez, al de la Lealtad; D. José Ta- 
: pado, al de Granada; D. Alfonso Froix, al 

de Murcia; D. Juan Carrasco, al de Espa
ña ; D. Francisco Pardo, al de Otumba ; don 
Carmelo Pérez, al de Vizcaya; D. Belisario 
Barba, al de Vergara ; D. Isidoro Cucala, al 
de Alcáñtarü . D. José Cobelo, al del Fe
rrol; D. Julián Romero, al de Las Palmas; 
D. Antonio Rivera, al de Cádiz; D. Inocen
te Fferdándcz, al de La Corona; D. Lesme® 
Moren, . ad de Jaén; D. Joaquín López Ri- 

ai de Badajoz-; D. Antonio Vjnue, al de 
Valladolid; D. José Pardo, a la zona de Lo
groño; D. Doroteo Collado, a las Secciones 
de Ordenanzas; D. Rafael Cordero, a la 
zona de Madrid ; D. Santiago Callejas, don 
Vicente Marco y D. Zacarías Angulo Ciria, 
al regimiento Otumba; D. Manuel Pérez 
Aguirre y D. Antonio Palacios, al de Viz
caya; D. Alfonso Bengoa, al de El Ferrol; 
D. Jesús Serna, al regimiento de Badajoz; 
D. Pedro Fuertes, al de Valladolid; don 
Juan Lorenzo, al de El Fenol; D. Donato 
Velázquez, al de Las Palmas; D. Antonio 
Serrano, al de Cádiz ; D. Jesús García del 
Amo, al de Badajoz; D. Gonzalo Priego, ni 
batallón de montaña de Mérida; D. Angel 
Alcaraz, al regimiento de la Princesa; don 
Mamerto Ballesteros, al de Bailén ; D. Isi
doro Guillén, al de la Reina; D. Salvador 
Falcón, al de la Reina; D. Diego Morales, 
al de Cartagena; D. José Hernández, al 
batallón de Instrucción; D. Francisco Ma
lo, al de La Palma; D. Antonio Martín 
Ruiz, al batallón do Instrucción; D. Ale
jandro Robles, al de montaña de Mérida; 
D. Félix Peñasco Aranda, al regimiento de 
Covadonga; D. Elias Pérez., al de Murcia; 
D. Julio García Manzanares, al de Bailén; 
D. Juan Solano, al de la Reina; D. Lázaro 
Gañán, al de Granada; D. Juan Suescun, 
al del Infante; D. Isaac Martín, al de La 
Corona; D. José Moltó, al de la Princeto; 
D. Pascual Martínez Barrado, al de Gero
na; D. Antonio Manso y D. Joaquín Herre
ro, al regimiento do Valencia; D. Moisés 
Rodríguez, al de La Lealtad; D. Lino Mar
tínez Peixoto y D. Eusebio Rivón, al de 
Murcia; D. Agustín Mata, al batallón de 
Barbastro; D. José Cotón, a la brigada Dis
ciplinaria ; I). Donato Alvarez, al regimien- • 
to de Mahón; D. Justo Espartosa, al de 
Mahón; D. Fernando Robles, at batallón 
de montaña de Reus; D. Eutiquiano Teja
da, al de montaña de R-eus; D. Francisco 
Biesa, al de montaña de Estella; D, C;\\'u- 
taño Arroyo, al de San Fernando; D, Vvús 
Escudero, al de Melilla; D. Olegario Luán, 
al regimiento de San Fernando; V. Isiiea d 
Fernández, al do San Fernando; D. San 
tiago Alvarez, D. Leónidas de la Maní. 
D. Luis González y D. Pablo Ruiz Madrid, 
6il de Melilla; D. Nicolás Roselló, D. Agus
tín Ortiz, D. Juan Jiménez, D. Bartolamé 
PerellÓ y D. Gabriel Colón, al de Cei^a.

Don Pedro Melero, D. José Espiñeira. 
D. Alfredo González, D. Juan Macía-, don 
Bernardo Barceló, al de Africa; D. Honorio 
Santos, al de San Fernando; D. Enrique 
García de Pazos, al de Melilla; I). Altredo 
Morlán, al regimiento del Serrallo; D. Ra
món Lagos, al de Melilla; D. Emilio Togo- 
res, al de San Femando; D. Bernardo 
Barceló y D. Marcelo RoJríguez Martín, al 
del Serrallo; D. Arturo Ruiz Sáez, al batar 
llóia de Cazadores de Cataluña; D. Eladio 
Aparicio, al batallón de Tarifa; D. Andrés 
Martínez, al batallón de Cataluña; don 
Angel Villacorta, al batallón de Ciudad Ro
drigo; D. Tomás Paredes, al batallón de 
Llerema; D. Juan Sobernil, al batallón de 
Fig.ueras; D. José Manzano, al batallón de 
Segorbe; D. Francisco Diez, al batallón de 
Madrid;; D. francisco Tovar, ni batallón do 
Madrid ; D. José Lucas, al batallón de M»*

(Continúa esta información en cuarta plana)
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RECEPCION EN PALACIO

Presentación de credenciales del 
nuevo embajador de Inglaterra
La comitiva.—Honores al llegar a Palacio

El sábado, a mediodía, se ha veri
ficado en Palacio con la solemnidad de cos
tumbre el acto de presentar al Rey sus car
tas credenciales el nuevo embajador de In
glaterra en Madrid, sir Horace Rumbold.

El nuevo representante extranjero llegó 
al Alcázar momentos antes en comitiva, de 
la que formaban parte varias carrozas de 
Palacio. Iba delante un coche de París va
cío, scgiiía la carroza de Amaranto con los 
agregados militares y navales de la Em
bajada, después iba la de Concha con los 
secretarios, y a continuación la de la Co
rona Ducal, de respeto, y, por último, la de 
Tableros Doradbs con el embajador, que 
vestía uniforme, y el conde de Velle. Prece
día a esta carroza un correo de gabinete, 
que lo era el Sr. Morales; al estribo derecho 
cabalgaba el jefe de carreras Sr. Gómez 
Acebo, y al izquierdo el caballerizo Sr. Pi
neda. E1 piquete de Rey de la Escolta Real, 
que cerraba la comitiva,.iba mandado por el 
oficial marqués de Las Nieves.

En la plaza de la Armería tributó hono
res la guardia exterior, compuesta por una 
compañía de Saboya, una sección de la Es
colta Real y otra (10 Artillería. La banda 
de música de Saboya interpretó la Marcha 
Real española y el Himno inglés.

Recibido al pie de la escalera el nuevo 
embajador por cuatro mayordomos de se
mana, aquél subió hacia las Regias habita
ciones, pasando por entre el Cuerpo de Ala
barderos, de gala; mandado por el coronel 
García Labaggi, y mientras la banda de es
te Cuerpo tocaba la Marcha Real fusilera. 
En la meseta de Los Leones se incorpora
ron a la comitiva cuatro gentileshombres.

En el salón del Trono.—El acto

Previos unos momentos dé espera en la 
antecámara, sir Horace Rumbold, precedi
do del conde de Vello, penetró en el Salón 
del Trono, donde se verificó lia recepción. 
El Rey, que vestía uniforme de capitán ge
neral, de gala, y lucía la banda y la insig
nia de la Orden de la Jarretiera, ocupaba 
el Trono. A su derecha se hallaban, en pie, 
el general Primo dé Rivera y todos los 
miembros del Directorio, y a su izquierda 
los grandes de España duques de Fernán- 
Núñez, Medina Sidonia, Béjar, Almenara 
Alta y Santa Cristina; marqueses de Vela
da, Santa Cristina, Atarfe, Santa Cruz, 
A randa, viuda de Canillejas, Bondad Real, 
Soidos, Casa Pontejos y Aldiama, y condes 
de Heredia Srpínola, Campo Alange, Glimes 
de Brabante y Bilbao. Detrás del Monarca 
se habían situado los jefes de Palacio, el 
grande de España de guardia, duque de 
Vistahermosa, el ayudante de servicio, vi
cealmirante Barrera, y el oficial de Alabar
deros de guardia teniente coronel Zaballos. 
Enfrente del Trono se hallaban Las clases 
de etiqueta, o sean Comisiones de gentiles- 
hombres y mayordomos.

Discurso del embajador

El nuevo embajador, al entregar al Rey 
las- cartas credenciales, tras de hacer las 
protocolarias reverencias, dió lectura del si
guiente disqrurso:

«Señor: .
Tengo la honra, de entregar a Vuestra 

Majestad la Carta del Rey, mi Augusto So
berano, acreditándome como Su Embajador 
extraordinario y plenipotenciario cerca de 
Vuestra Majestad. Considero un honor es
pecial el haber sido elegido para dicha mi
sión cerca de esta antigua e histórica Corte.

El Rey me ha encargado que Os exprese 
el vivo interés que toma por el bienestar de 
Vuestra Majestad, por el de la Reina y por 
el de la Real Familia, y Os asegure que si
gue con múcha atención la prosperidad de 
la Nación sobre la que Vuestra Majestad ha 
reinado tantos años.

La conclusión de un Tratado de Comer
cio entre ambos países atestigua las exce
lentes relaciones existentes entre España y 
el Imperio británico, mientras que la re
ciente firma del acuerdo de Tánger consti
tuye una importante cooperación para el 
arreglo de una difícil cuestión internacio
nal.

Será mi mayor esfuerzo el mantener las 
estrechas relaciones que felizmente existen 
entre nuestros dos países y seguir, con la 
cooperación de Vuestra Majestad y de Sus 
Consejeros, la pauta trazada con tan buen 
éxito por mi predecesor, cooperación con la 
que espero poder igualmente contar.

Me permito recordar que tuve la fortu
na de formar parte de h Embajada de Su 
Majestad en la fecha del nacimiento del 
Heredero dé este antiguo Trono, siendo tes
tigo de la alegría que causó aquel feliz 
acontecimiento.

E-ra terminar, d searía añadir que tuve 
ocasiones especiales durante la gran gue
rra, eje observar la solicitud demostrada por 

Vuestra Majestad en fávop de los prisione
ros de guerra dé los-distintos países. La ac
tividad dé Vuestra Majestad: sobre este par
ticular no ha dejado de obtener la gratitud 
de mi país, así como' la denlos particulares 
que fueron objeto de Su Real solicitud.» •

Discurso de Su Majestad el Rey \ ?

El Soberano recibió de manos del repre
sentante inglés, sus cartas credenciales y a 
su vez las entregó al general Primo de Ri
vera, en funciones éste de. ministro de Es
tado. •

Seguidamente el Rey dió lectura del si
guiente discurso de contestación:

«Señor embajador:
Muy grato Me es recibir las Cartas por 

las cuales Su Majestad el Rey vuestro Au- 
glisto Soberano os acredita cerca de Mí como 
Su Etnbajador extraordinario y pilen i poten - 
ciario, y celebro que para ello haya elegido a 
persona tan grata y que ha tenido recien
te ocasión de acreditar sus dotes, tacto y 
habilidad en distinguido cometidlo, tam
bién de carácter internacional.

Habéis aludido en este acto, con oportu
nidad notoria, a pactos comerciales y otros 
de viva actualidad, que han tenido la virtud 
de patentizar el acuerdo y la amistad entre 
ambos países, y cierto Estoy que desdé el 
comienzo de vuestra misión, que tanto' esti
máis, continuará manifestándose esta pre
ciada e inveterada cordialidad. Contad, pa
ra ello, señor embajador, con Mi leal con
curso y el de Mi Gobierno.

Agradezco muy de veras vuestro' atento 
recuerdo para una gestión Mía que inspiró 
Mi amor a la Humanidad y Mi simpatía 
por los pueblos que sufrían por la defensa 
de sus idéales.

Os encarezco, en fin, señor embajador, 
recibáis con Mi sincero parabién, los de la 
Reina y Real Fémilia, que agradeciendo el 
saludo que Me transmitís, os desean, como 
Yo, una dilatada y beneficiosa gestión en 
pro de las relaciones do España con la Na
ción británica próspera y amiga.»
Termina el acto.—Sir Horace Rumbold 
ofreca sus respetos a las ReJinas.—El regre

so de la comitiva

T'erminados los discursos el Rey descen
dió del Trono, y presentó a sir Horace 
Rumbold a los miembros dél Directorio. A 
continuación el nuevo representante in
glés, acompañado1 del conde de Vello, pasó 
a cumplimentar a las Reinas, que lo recibie
ron separadamente.

Acompañaban a Doña Victoria la duque
sa de San Carlos, el marqués, de Bendaña, 
el grande de España duque de Vistahermo- 
sa, la dama d'e guardia, marquesa de Ho-

ímplée lámparas
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yos, y el mayordomo de semana de servicio, 
D. Alejandro Castro.

Con la Reina Doña María Cristina se en
contraban su camarera, condesa de Here- 
dia Spínola, su mayordomo, el duque de 
Sotomayor, que hoy ha comenzado a des
empeñar el cargo, el grandé de España du
que de la Unión de Cuba, y la dama de 
guardia, duquesa de Vistahermosa.

Al salir de las habitaciones de las Reinas, 
el Rey recogió al embajador, y hablando 
con él durante algunos momentos, se aso
maron juntos a uno de los balcones de la 
plaza de la Armería, para contemplar el 
panorama que desde allí se divisa.

El desfile de la comitiva por la escale
ra, de regreso ya a la Embajada, fué pre
senciado desde el «Camón» por los Reyes y 
la Infanta Isabel, la Princesa de Salm- 
Salm y sus hijas, y las familias de algunos 
embajadores extranjeros.

En la plaza de la Armería la guardia ex
terior volvió a tributar honores al repre
sentante de Inglaterra. Este, a primera ho
ra de la tarde, y acompañado por el conde 
de Velle, hizo las visitas protocolarias.

VIARIANNE, Caballero de Gracia, 52, en
; tresuelo

Vestidos de señoras, de punto de lana y 
seda, a medida.

Modelos de París. Unica en Madrid
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En Inglaterra
Hasta el lunes no se sabrá si los obreros 
descargadores aceptan el acuerdo redactado 

ayer.—Otros conflictos
LONDRES 23.—La huelga de cargado

res del muelle continúa, y, por lo menos, 
hasta el lunes no podrá reanudarse el tra
bajo, si las secciones locales aceptan el 
acuerdo. Los delegados han salido hoy pa
ra sus distritos respectivos, y el lunes vol
verán a reunirse en la capital para dar a 
los patronos la respuesta decisiva.

Las impresiones no son muy satisfacto
rias. En Liverpool, en Manchester y en 
Newcastle los obreros han acordado recha
zar el acuerdo y exigir que inmediatamente 
se les conceda el aumento de dos chelines, 
sin esperar al primero de mayo.

Por otra parte, la Unión de disidentes dé 
estibadores, que desea' sin duda mostrar su 
independencia, ha manifestado que no se 
consideraría ligada por los compromisos que 
puedan adoptar los delegados de la Unión 
de Transportes y que mantienen su de
manda de un aumento de dos chelines por 
día.

Los delegados de los «dockers» se han 
reunido hoy por dos veces en el Ministerio 
del Trabajo para discutir las nuevas ofer
tas de los patronos. Algunos jefes huelguis
tas pensaban que se llegaría a un arreglo 
satisfactorio; pero no ha sucedido así, y a 
las tres y media de la tarde se ha suspen
dido la conferencia sin haber llegado a una 
decisión.

Los delegados de provincias recomenda
rán en sus distritos respectivos la aproba
ción del acuerdo.

Los empleados y obreros de las cámaras 
frigoríficas de Liverpool han abandonado el 
trabajo, anunciandó qu'c éste no se reanu
dará en tanto que. dos patronos, de confor
midad con el reglamento sindical que rige 
para los puertos, no se comprometan a 
emplear exclusivamente obreros afiliados al 
Sindicato.

Los obreros de los astilleros de Sout- 
hampton, en número de 5.000, han decidi 
do abandonar el trabajo si no se les aumen
tan los salarios qué actualmente disfrutan.

ALMONEDA. Toda clase de muebles a 
precios de liquidación. Compro y vendo.
RUIZ, GALILEO, 27, teléfono 10-37 J.

CoaferenciadeAltamira en Sevilla
SEVILLA 23.—En el salón de actos del 

Ateneo ha dado una conferencia el catedrá
tico de la Universidad Central D. Rafael 
Altamira, quien disertó acerca clel tema 
«Tribunal de Justicia Internacional».

Presentó al conferenciante el presidente 
del Ateneo, Sr. García Oviedo.

El' Sr. Altamira hizo una détenida ex
posición del funcionamiento del Tribunal 
Internacional y de su génesis, recordando 
que fué el presidente Wilson el que deter
minó su creación. Dijo el Sr. Altamira que, 
no obstante ser. el Tribunal Internacional 
de. Justicia desconocido en varias naciones, 
él alienta la esperanza de que el Tribunal 
llegue a ser aceptado por todas las naciones, 
pues hasta en Norteamérica, que como Po
tencia de primer orden ha venido soslayan
do su aceptación, las corrientes se encami- 
•mn ahora en sentidlo favorable.

El conferenciante fué muy aplaudido y 
felicitado.

GLOSAS OPORTUNISTAS

Se aplasta a los niños
Casi han venido a coincidir las dos noti

cias. De un lado, los diputados provincia- 1 
ks, anunciandó una nota explicativa, des- 
pueS de decretar la clausura y disolución 
del Hospicio; del otro, dos niños, que mue
ren enterrados en una cueva, donde se aco
gieron por falta de albergue, pobres niños 
muertos que se suman a la ya inacabable 
lista de las criaturas que entregaron sus 
vidas aplastadas por un tranvía, un «auto» 
o un camión.

Por la primera de las noticias, podrá dar
se cuenta el pueblo madrileño de que, en 
lo sucesivo, los niños hampones, huérfanos 
o hijos de padres indiferentes, no encontra
rán en el Hospicio acogida benéfica, ni don
de se les mantenga, y si es posible, se les 
eduque, para hacerlos aptos en la vida so
cial. Por ende, el número de infelices cria
turas que en lo sucesivo tendrán que vivir 
de lo que la Providencia los depare, y aco
gerse muchas, infinitas veces, al resguardo 
poco confortable de una madriguera, que 
quizá despreciaran las más selváticas ali
mañas, será veinte, cien veces mayor que 
lo es ahora. El accidente de ayer, el hecho 
de que mueran enterradas dos pobres cria
turas de cuatro y siete años, en pleno Ma
drid, va a ser un suceso de más que posi
ble repetición cuando no funcione el Hos
picio.

No somos líricos; sabemos muy bien que 
el problema de los indigentes es de difíc.l, 
de casi insuperable resolución. Pero... el de 
la infancia abandonada, no protegida, ya es 
otra cosa. Es algo limitado, de cerco estre
cho, susceptible, pues, de ser abordado y 
atajado. Eran novecientos, según algunos, 
los acogidos en el Hospicio. Pongamos que 
entre los existentes en los demás Asilos la 
cifra de niños que requieren protección as
ciende a tres mil. Para una población de 
un millón d’e habitantes, y de las condicio
nes de caridad que se acreditan en todo 
momento en Madrid, ¿es esto un problema 
insoluble?

Lo es, lo parece, ¡claro está!, cuando se 
observan medidas tales como la de la Di
putación. En efecto, es mal remedio para 
evitar muertes en covachas inmundas, el 
cerrar un lugar hospitalario, donde se aco
gían cerca de un millar de desvalidos. 
¿ Dónde irán esos desgraciados, que no sea 
a los quicios de las puertas, a las escom
breras, a las cuevas de los desmontes, si el 
resto de los Asilos padecen replección? Se
rán trogloditas por fuerza, y ese trogloditis- 
mo impuesto por el falso concepto del de
ber de amparo de una entidad fundada pa
ra fines de beneficencia, será algo que con 
razón abochorne a Madrid, y sirva para que 
se nos censure y aun califiquen los extra
ños como seres hostiles a todo sentimien
to humanitario.

Los diputados provinciales ' anuncian 
una nota para explicar su determinación, y 
la lanzarán, sin duda, con el objeto de «ta
par las bocas» de los que de ella hemos 
protestado. ¿Para qué?... Hay otras bocas 
tapadas, mudas, cerradas ya para siempre/ 
y que con su silencio, sin embargo, lo di
cen todo: las de los dos niños que ayer mu
rieron aplastados bajo la tierra en Madr’.d, 
porque se guarecieron en un cubil de fie
ras, ya que no pudieron acogerse a un 
Asilo, ni a un Hospicio...

Víctor RUIZ ALBENIZ

Temblor de tierra
I ORI OSA 23.—Anuncian del Observa

torio dd Ebro que ayer tarde, a lastres ho*- 
ras, treinta y tres minutos y once segundos, 
se ha registrado en los sismógrafos un terre
moto muy cercano, cuyo epicentro se halla 
a unos 250 kilómetros.

rumad Papel “Imperial"

GRAN RELOJERIA DE PARIS
-DE

A. Sahinanca.=Sucesor de L Thierry
Fuencarral, 59.-MADRID.-Apartado Correos 364

GRAN

NOVEDAD

RELOJ

PULSERA

Ee  caja de plata, desde pesetas.........................................................  
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.................................... , . .
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas..................... 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.. . . 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas!.....................
1* orma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas........  

Gran variedad en despertadores, reloies de pared, relojes de bolsillo para señoras.
I Inmenso surt do en calzados para señora, caballero y niños.

A los señores jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades para el pago, 
¿ como.asimismo a los peitenecientes a los Institutos de Guardia civil y Carabineros e individuos de los mismos.

HUESCA 23.—Ayer se ha percibido aquí 
un temblor de tierra más leve que los de 
j lio y noviembre últimos.

No-t’cias particulares aseguran que en al
gunos pueblos del canal de Verdún se sin- 
t'ó una sacudida intensa.

.PAMPLONA 23.—-Próximamente a las 
treé y media de la tardé del día de ayer no
tóse en esta capital un ligero temblor de 
tierra.

EN LA CAMARA FRANCESA

Aprobación del proyecto fiscal
PARIS 23.—Esta madrugada ha sido 

aprobado por la Cámara el conjunto de los 
proyectos fiscales presentados por el Go
bierno, por trescientos cincuenta y cuatro 
votos contra doscientos dieciocho.

El esfuerzo que en estos momentos rea
liza Francia en materia fiscal, excede de 
siete mil quinientos millones, en economías 
y nuevos ingresos.

La enmienda presentada por los socialis
tas, en sentido hostil al aumento de las 
tarifas ferroviarias, ha sido rechazada por 
350 votos contra 206, después de plante.ir 
el Sr. Poincaré la cuestión de confianza.

A continuación fueron aprobados los úl
timos artículos, y finalmente, el conjunto 
el proyecto.

GARAGE STADIUM
TALLER DE REPARACIONES DE AU
TOMOVILES EN GENERAL Y SOLDA

DURA AUTOGENA
Plazas para alquilar. Venta de gasolinas 

para automóviles.
Grasas y accesorios.—Compra y venta de 

automóviles.—Abierto día y noche
VENDESE FIAT 45 ASIENTOS, BARA

TISIMO
Bravo Murillo, 147.—Teléf. 267 J.-Madrid

Bodegas de Los Ceas
Alberto Aguilera, 29. — Madrid. — Teléfo

no 10-59 J.
Los mejores vinos de mesa, a precios 

económicos.
Depositarios de los productos de Ma

llorca :
Licor Benedetto, Anís Santa Margarita y 

Anisete Venus (especial para señoras).

SUCESOS
Los grafitos nitrificantes y las 15.000 pese

tas de doña Soledad
Doña Soledad Iñíguez Domínguez ha 

presentado ante el Juzgado de guardia una. 
denuncia contra D. Manuel Vázquez Codi- 
na, en la que hace constar que en abril 
de 1920 entregó a dicho individuo 15.000 
pesetas, para que las ingresara en la So
ciedad Grafitos de Guadamar, establecida 
en la calle de Férnanflor, número 2, sobre 
la base de que habían de rentarle un ocho 
por ciento anual, que doña Soledad perci
bió hasta noviembre de 1922; pero como 
desde esta fecha nada le ha entregado Váz
quez Codina, y además ha comprobado 
que en la Sociedad de grafitos no figura tal 
cuenta corriente, se cree en la necesidad de 
formular la denuncia, para que el Juzgado 
aclare dónde se hallan sus 3.000 duros.
La velocidad de los «autos» será compro

bada

( ineo agentes de Policía han comenzado 
a ¡¡restar servicio de inspección de las velo
cidades de los automóviles.

Pura practicar este servicio utilizan mo
tocicletas provistas de aparatos cuentaki- 
hhnetros.

Si la medida evita la serie de atropellos 
que diariamente se producen, estaremos de 
enhorabuena.

Atropellos
En la calle de los Reyes fué alcanzado 

ayer tarde por el autocamión 5.900 M. Sa
turnino García Tosca, de treinta y seis 
años, que resultó con lesiones de pronósti
co reservado.

El «chauffeur», Tomás de Gracia Mora. 
. fué denunciado.

—Saturnino Rivas San Miguel, de sesen
ta años, ha sido atropellado por un coche de 
pompas fúnebres, que le ha producido lesio
nes varias de importancia.

95 00
250,00
90,00

225,00
80,00

190,00 
y de pulsera
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Aliadosyalemanes
El segundo Comité suspende sus trabajos. 
Los barcos alemanes podrán hacer escala en 
Francia.—Los- monopolios.—¿Emisión de 

monedas plata?
PARIS 23.—El segundo Comité de pe 

ritos, que preside el Sr. Mackenna, ha- sus
pendido sus sesiones hasta el día 3 de mar- 
z q , con objeto de tener tiempo para termi. 
nar la redacción de su Memoria sobre la pri
mera parte de la labor que se le encargó, < 
sea el cálculo de los capitales alemanes 
evadidos al extranjero.

Dicen desde Hamburgo que los barecs 
alemanes van a ser autorizados nuevamen
te para hacer escala en Boulogne, pues pa
rece ser que Francia la consentirá si Ale 
inania accede a que los barcos franceses 
toquen en puertos alemanes. .

BERLIN 23.—El primer Comité de pe
ritos ha nombrado en París cuatro peritos 
para que estudien la cuestión del establé 
cimiento de monopolios en Alemania.

La Reichsbank tiene la intención de emi
tir monedas de plata por valor de uno. 
tres v cinco marcos.

A primera hora de la tarde estuvo 
en Palacio el Príncipe Charles de Rohán, 
que se encuentra en Madrid, y acudió a 
cumplimentar al Rey.

El Soberano también recibió hoy al alcal
de Si. Alcocer, que acompañaba a dos 
miembros de la Asociación de Puericultura 
Municipal.

* * *
El Rey ha transmitido su pésame al sub

secretario de Estado Sr. Espinosa de los 
Monteros, por el fallecimiento dle su seño
ra madre.

En los funerales ha representado el So
berano su ayudante el general Rodríguez 
Mourelo.

* * »
Su Majestad el Rey ha firmado el nom

bramiento del gnande de España duque de 
Sotomayor para el cargo de mayordomo 
mayor de su augusta madre, vacante por el 
fallecimiento del marqués de Castel-Rodri- 
go, Príncipe Pío dle Saboya.

El duque de Sotomayor, que ayer se po
sesionó de su cargo, ha comenzado hoy a 
desempeñarlo, acompañando a la Reina 
Madre, como en otro lugar decimos, en el 
acto de ser cumplimentada la augusta se
ñora por el nuevo embajador de Inglaterra, 
sir Horace Rumbold.

El nuevo mayordomo de Doña María 
Cristina es una persona recta, caballerosa y 
de amable trato.

El anterior dluque de Sotomayor, mar
qués de Casa-Irujo, fué durante muchos 
años jefe superior de Palacio. Una de las 
hijas de éste, hermana del duque actual, 
presta servicio en Palacio como dama par
ticular de la misma augusta señora.

* * *
Su Majestad el Rey Víctor Manuel de 

Italia acaba de remitir a la duquesa de Me- 
dinaceli, que formó parte del regio séquito 
en el viaje a Roma, un recuerdo de la cace
ría celebrada en la posesión de Castelpor- 
ziano, en la que tomó parte la ilustre dama, 
matando más de quince piezas, entre ellas 
un gran antíloi)e, cuya cabeza y patas, per
fectamente disecadas, han constituido el re
gio presente. En una placa de plata ostenta 
la siguiente inscripción:

«Castelporziano. 23-11-1923.»

Ecos de Sociedad

El día 6 del próximo mes de marzo des
embarcará en Barcelona el Príncipe con
sorte de los Países Bajos, que viaja de in
cógnito, acompañado de un. ayudante.

El marido de la Reina Guillermina se de
tendrá unos días en la capital de Cataluña, 
y vendrá directamente a Madrid, donde, no 
obstante su incógnito, será obsequiado por 
Sus Majestades y por el ministro de Holan
da, Sr. Melvill.

Después recorrerá otras ciudades de Es
paña.

Rindiendo culto a su nombre ilustre, la 
señora viuda de Alcalá Galiano reunió ayer 
tarde para tomar el te un reducido número 
de amigos, en su mayoría literatos y poe
tas.

La notable poetisa cubana señora de Tió 
recitó «La caridhd», versos admirables que 
Menéndez Pelayo citó en su «Antología de 
poetas hispanoamericanos»; su hija, la se
ñora de Sánchez de Fuentes, nos hizo sabo
rear la hermosura de nuestro idioma en va
rios sonetos de pluma maestra; el Sr. Des- 
champs leyó unas cuartillas dedicadas a la 
señora Tió, dignas de tan inspirada poeti
sa, y Carlos Luis de Cuenca, siempre joven, 
coqueteando con sus achaques, dijo un her
moso soneto titulado «América», y después 
algunas de sus poesías, rebosantes de sal.

Un jox'en ¡rocta venezolano Andrés Eloy

■

Blanco, cosechó entusiastas elogios de 
maestros que le escuchaban.

Manuel Sandoval, un prodigio para 
cordar versos ajenos, sólo recordó de

los

re
íos

suyos «Flaquezas»; por flaco de memoria 
debieran castigarle, porque nos dejó con 1a 
miel en los labios. .

El conde de las Navas, en justa admira
ción a Blanca de los Ríos, recitó algunas die 
sus rimas, en cuyos versas se aspira el aro
ma de su alma sublime.

En casa de la señora viuda de Alcalá Ga- 
1iano transcurren las horas velozmente; sus 
reuniones literarias tienen el doble encanto 
que le prestan su amabilidad y la de sus 
hijos, los condes del Real Aprecio.

Asistieron, entre otras personas conoci
das, Concha Espina, Angélica Palma, se
ñora de Ballesteros, Araúpo Costa, señoras 
de Scrrat y Linares Rivas, señoritas de Pal
ma, el catedrático y gran orador cubano 
Sr. Sánchez Fuentes, conde de Torrijos, 
Coullaut Valera y Fernández Cuenca, y el 
catedrático D. Antonio Ballesteros.
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Una cansa por parricidio
Tres penas de muerte

CASTELLON 23.—El próximo lunes se 
verá en esta Audiencia la- causa instruida 
contra Dolores del Campo, José del Cam
po Soldevülá y Manuel Montroig, vecinos 
de Cabanes, acusados la primera de parri
cidio y los dos últimos de asesinato, perpe
trado en la noche del 9 de octubre de 1921 
en la persona de Manuel Jules, esposo de 
Dolores.'

El hecho ocurrió en una casa de campo 
que poseía el matrimonio en la. partida de 
Pinet, a cuatro kilómetros de Gabanes, don
de habían ido los cónyuges para pasar un 1 
temporada.

El fiscal solicita la pena de muerte p ira 
cada úno de los procesados

Casa Isern MADRID
SASTRERIA tet 

Proveedora de la Cooperativa del M'» 
■IstarfoOnledevrree

Un servicio de la Policía.—Robo de 20.00C' 
pesetas.—Consejo de guerra

: BARCELONA 23.—Con relación al im- 
portanté servicio1 realizado por la Policía al 
detener a una banda de falsificadores, hay 

1 que decir que el número de los detenidos 
| hasta ahora ascienden a 14, y se espera que 
' aún se efectuarán más detenciones.
Í Entre ellos figuran una mujer, dos me

morialistas instalado-s en sitio muy concu-
| nido de Barcelona, un funcionario de cé

dulas, perteneciente a un pueblo próximo 
a esta capital, y varios directores de agen
cias.

El empleado1 de cédulas ha sido detenido 
porque, a cambio de pequeña remunera
ción, facilitaba cédulas fantásticas. Los di
rectores de las Agencias detenidos lo fueron 
porque se dedicaban a facilitar documentos 
falsificados pertenecientes a Juzgadlos de 
instrucción, municipales y de quintas. En 
el domicilio de uno de ellos se encontró un 
sello del Depósito de la Guerra. Otro de los 
complicadas es un calígrafo muy notable que 
falsificaba con rara exactitud cuantas fir
mas le ¡xmíaii delante.

Como consecuencia de estas falsificacio
nes se sabe que entre otras fechorías han 
cometido la de facilitar que contrajesen ma
trimonio hasta cuatro veces algunos de los 
que han acudido1 a ellqs, y han redactado 
partes de defunción, y han resucitado a al
gunas personas, 'lambién facilitaron la fuga 
de muchos desertores, etc.

Se cree que se encargará del asunto el 
Juzgado militar.

Al entrar los dependientes en la tienda de 
tejidos que los señores Baxols y Darde po
seen en la calle de la Tapincría se sorpren- 
rieron desagradablemente al ver que la 
puerta del despacho estaba abierta y fractu- 
lada la caja fuerte, de la que faltaban unas 
2ü.ooo pesetas.

Avisada la Policía los agentes vieron que 
< en el techo d'e una habitación en que es- 
¡ tán instalados los contadores de gas había 
I un boquete que daba a la escalera de la ca- 
f sa, por cuyo sitio debieron entrar los la- 
1 drenes.
: Se ha celebrado un Consejo1 de guerra 

contra el paisano Diego Martínez, acusado 
de instigar a la insubordinación de Institu-

; tos armados.
¡ Según el apuntamiento, el procesado pro

firió palabras excitando a los que le escu
chaban a la insubordinación. El fiscal so-

i licitó la pena de seis meses y- un día de 
. prisión correccional, y la defensa la abso
’ lución.

t

Notas financieras
Con muy escaso negocio transcurre la 

sesión bursátil de hoy, donde la Deuda re
guladora sube 15 céntimos en partida, al 
cerrar a 70,55.

Las acciones bancarias están abandona
das; las Azucareras, sostenidas; las ferro
viarias, ñojas, y los Altos Hornos, pedidos, 
pasando de 120 a 122.

Los francos suben un cuartillo, a 34,25, 
y las libras seis céntimos, a 33,98.

[La Bandera Mercantil Sm^u Ía r A||
VALEHTIM FERRER (Sucesor de DIEGO LEO) ::

2, MAGDALENA, 2.—APARTADO 546..-TELEFONO 45-65 M.—MADRID ::

i; Esuetlalldad en DDlformes para la Guardia dvil y [ara6iteru.-Venia$ a plazos y al contado 0

usted una caja surtida con ex- ’ 
celentes Vinos y Coñac en 62 pe- 
s-: setas, franco de portes

A. ALADRO.-Jerez de la Frontera

TALLER DE SOLDADURA AUTOGENA

DE MANUEL PARDINA
Esta Casa garantiza todas las soldaduras en el ALUMINIO, por ser su especia idad

Talleres y despacho: San Bernardo, 127.-MADRID

Aguas minerales 
= naturales = VALDEZARZA
EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, reconocido por Ja ciencia médica por 
su especial mineralización y no producir irritación «ninguna». Cura segura de las 
enfermedades de la piel y escrofulismo. Léase el folleto médico con el análisis 

¡¡¡VERDAD!!!
La más agradable de tomar, sin producir náuseas, como otras aguas

DE VEUTfi EH US PÍHUP1LES fmiK, I Eñ EL DEPOSITO: ÍREMl, 26.-F. Santos

Despacho en Madrid: Fuencarral, 58.«TeIéfono 393 M
Es el mas apreciado por su pureza, el más económico por su duración y el más higié

nico, poique está elaborado exclusivamente con aceite puro de oliva.
PIDASE Eli JIMS PliHS. faVIwles: Hijos ie Catarineu y (S. en t.) mmU (WDBIO)

1*

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
eOMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas, 
completamente desembolsado.

Agencies en todas las provincias de Espada, Francia, Portugal y Marrueco 

58 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros contra Incendios.
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.
ALSALA, 43. MADRID

Champagne EMILE G0ULET
~SEC DEMI-SEC DULCE

DEPOSITAR!©: Mantequerías Leonesas.»aicalá, núm. 21
PIDALO en Molinero, Ritz, Palacio de Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio 

de la Guerra, Viena-Sol y buenos ultramarinos.

I 
í ******»**************íf!Ü'ílí!***»*******i

FABRICA de jabón, se traspasa o alqui
la; muy poca renta, montada con todos lo- 
adelantos modernos, pudiendo fabricarse 
cinco o seis mil kilogramos diarios.

Razón: Almacén de vinos, propia cose
cha, de Rufino García.
General Ricardos, 64. Teléfono 80-91 M. í

MADRID

Se vende casa en Bellavistas. Escribid al 
apartado 364.—Madrid

(m canil San Bernardo, 
MADRID

20

SASTRERIA
Especialidad en uniformes para Guar

dia civil y Carabineros

ESPECTACULOS
REAL.—A las cuatro, Homenaje al 

maestro Bretón.
ESPAÑOL-—A las diez y cuarto, Lupe 

la malcasada.
INFANTA ISABEL.—A las seis y cuar

to, El paso del camello. A las diez y cuarto, 
La escena final.

ESLAVA.—A las seis, Angela María y 
Los milagros del jornal. A las diez y me
dia, El cabaret de los pájaros.

ZARZUELA.—A las cinco y media, Do
ña Francisquita. A las diez, Despédida de 
la compañía. Primero y segundo actos de 
Doña Francisquita, acto tercero de Don Lu
cas del Cigarral; Discursos y poesías de Pé
rez Olivares, Pérez de Ayala, Marquina y 
Miguel Muñoz.

COMICO.—A las seis y media, La entre
tenida, A las diez y media, Mi mujer es 
mía. •

MAPAVILLA.S.—A las cinco y inedia y 
diez, y cuarto, Kalwó, Encarnita Marzal, 
Pilar Ruiz (debut), Lady Dinorah, Raquel 
Meller (despedida), Cyro and Rey.

CIRCO AMERICANO.—A las diez, El 
mismo programa del domingo.

Sindicato da Publ^idaa.—Baroiefi, 8.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Central Wtcah

.. .....
del Cuerpo de

Casa J. Cea y Compañía
LEGANES (Madrid)

VENTA exclusiva a plazcs para les individúes pertene
cientes a la Guardia civil y Carabineros.

CENTFAL WATCH.—Ltp. en níquel y plata, máquina 
áncora muy fina, montada en ru- 
bís, extraplano y marcha crono- 
m ;trica.

Precio en píate, 80 peseta' para pagar en 10 meses.
» níquel, 65 id. » 10

A cada reloj se acompaña certificado de gara tía por 
cinco años.

En el primer recibo se aumentarán dos pesetas para gas
tos de envío.

...............................con el empleo de ___ _ _____ 
con destino en(pueblo y pro

vincia), solicita de la Casa T. Cea v Compañía el reloj Central Watch en
(plata o níquel), cuyo importe de _ . ptas. sera satisiecho en 10 plazcs a razón de
........ ...........  mensual sin interrupción, y una vez satisfecho el último de los 1 ceibos pasará 
el reloj a ser de mi propiedad, quedando en depósito hasta entonces.

En a de . de 192.,,.

Recórtese este boletín y remíiase a la Casa J. Cea y Compañía, en LEGANES (Madrid), con un sello de 5 réndmos.

* * * * * * * * ««
* 
i* 
*

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** ■ *
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Compañía Trasatlántica
Linea de Cuba-Méjico

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17,. de Santander el 19, de G.jóu ei 20 
y de Corufia el 21, para Habana y Ver acruz. Salidas de Veraorux el 16 y de 
Habana el 20 de cada mes, para Cornil a, Gijón y Santander.

Linea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelo na el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el vía- ■ 
je de regreso desde Buenos Aires el a ía 2 y de Montevideo el 3.

Línea de Nueva York-Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má- 

ga ,el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York, Habana y Veracruz. Regreso 
de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, con escala en Nueva 
York.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má

laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruzde la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para 
Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádix 
y Barcelona.

Lír g i de Fernando Póo •
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Pal

mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa ^ruz de la Palma y puertos de la costa 
occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicados en el viaje de ida.

HM.C.D. 2022
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(Continuación de la primera plana.)

drid; D. Mateo Pajares, al batallón de Bar- 
ba’stró;,D. Antonio Cañete, al batallón de 
Chiclana; D. Donato Franco, al batallón de 
Cataluña; D. Rafael Parceló, al batallón de 
Chiclana; D. Gabriel Estelrich, al batallón 
de Tarifa; D. Alfredo Díaz Cañada, al bata 
ll¿n de Las Navas; 1). Juan Ibáñez, al ba
tallón de Madrid; 1). Manuel Vicente, al 
batallón do Segorbe; 1). José Antonio Ló
pez Garro, a Cazadores de Arapiles; D. Ju
lián Villena, al batallón de Ciudad Rodrigo; 
D. Vicente Sera, al batallón de Las Ninas; 
D José González, al batallón de Barbas- 
tro; D. Miguel Amado, al batallón de Ara- 
piles; D. Armando Paúl, al batallón de 
Madrid.
Destinados a los batallones expedicionarios 

de los Cuerpos que se expresan
Don José García Moreno, aJ regimiento 

dk? la Princesa; D. Luis López Rodríguez, 
al de León; D. Antonio Mortes, al de Gua- 
dalajara.

Don Jaime Martorell, al regimiento de 
América; D. Nemesio Rodríguez, al de Pa
vía; D. León Cid, al de América; D. Ro
dolfo Zambrana, al de San Marcial; D. Fa
cundo Churriaque, al de Sicilia; D. Gil de 
la Torre, al de San Quintín; D. Pedro Vi- 
llalba, al de Aragón; D. Francisco Bláz- 
quez, al de Aragón; D. Mariano Mari, al de 
Sicilia; D. Francisco Manjón, al de San 
Marcial; D. Jacinto Tárín, al de la Prince
sa; D. Federico Sánchez Picón, al de la 
Princesa; D. Adrián Barrado, al de la Prin
cesa; D. Isidro Mayo, al de Isabel 11; don 
Eucario González, al de Alava; D. Gabriel 
Obradora, al de Asia; D. José Ruiz Pérez, 
al de Badajoz; D. Angel Martínez, al de 
Valencia; D. Jesús Sirvent, al de Alcánta
ra; D. Antonio Oliver, al de Guipúzcoa; 
D. José Llórente, al do Gerona.

Confirmación de destinos forzosos, hechos 
por Reales órdenes telegráficas:

Don Cristóbal López, al regimiento de 
Pavía; D. Hilario Castaños, al de Toledo; 
D. José García Soler, al de Zaragoza; don 
Vicente Sanjuán, al de Zaragoza; D. Mi
guel Guerrero, al de Isabel La Católic a; 
I). Aureliauo Argáiz, al de América; don 
Manuel Elias, al de San Quintín; D. José 
Martínez, al de San Quintín"; D. Antonio 
Baró, al de Almansa; D. José Cañizares, 
al de San Marcial; D. Ramón Diez Gutié
rrez, al de Guadalajara; D. Sinesio Gonzá
lez, al regimiento de Guadalajara; D. Ade- 
lardo de la Calle, al de Badajoz; D. Anto
nio Cunillera, al regimiento de Pavía; don 
José López Barreiro, al de Guipúzcoa ; don 
Diego Mena, al regimiento de Guipúzcoa; 
D. José Toranzo, al regimiento de Asia; don 
Manuel Trigo, al de Asia; D. Tomás Alva- 
rez, D. Juan Ferrer, D. Andrés Prohens y 
D. Francisco Pérez Díaz, aí regimiento de 
Alava ; D. Félix IZpez Martínez, al de Va- 
lladolid; D. Francisco Tirado, al de la Prin
cesa; D. Alejandro Lama, al de Gerona; 
D. Félix Martínez de Lagos, al de Guipúz
coa; D. Luis Morcillo, al regimiento de 
Guadalajara; D. José Gómez Viezma, al 
de La Corona ; D. Cecilio Leal, al de Pal
ma; D. Epifanio Lozano, al batallón de 
montaña de Retís; D. Eugenio García Díaz, 
al expedicionario de Bailen; D. Juan Agui- 
lar, al regimiento de América; D. Manuel 
Fornas, al de Guadalajara; D. Max'mino 
Hoyuelo, al do Cuenca; D. Ildefonso Vara, 
al de León; D. Juan Valenzuela, al de. 
España, y D. Salvador Peiro, al de Ma
llorca.

■ . Caballería
Destinos—Coroneles : Don Pablo Damián, 

a disponible en la primera región; D. Juan 
Ruiz García, a disponible en la pr'mera 
región.

'Tenientes coroneles: Don Luis García 
Zabalia, a Lanceros de Barbón; D. Fede
rico Tío, a disponible en la cuarta región; 
D. José Más y del Rivero, ascendido a dis
ponible en la séptima región y delegado 
gubernativo de Olmedo (Valladolid), con
tinúa en la misma situación y cargo; don 
Jesús Gortázar, a Cazadores de Villarro- 
bledo; D. Pablo Montesino Espartero, du
que de la Victoria, a disponible en la pri
mera región; D. Vicente Casado Santos, a 
disponible en la séptima región; D. Emi
lio Pon, a disponible en Baleares; D. Enri
que Castro, al regimiento de Cazadores de 
Taxdir. • •

Comandantes: Don José Torres Navarre. 
te, ascendido, de Cazadores de Albuera, al 
mismo; D. Carlos Pérez Torres, a Dragones 
de Montosa; D. Federico Corbi, a Cazado
res de Victoria Eugenia; D. Arturo IJarch, 
a disponible en la séptima región; D. Ra
fael Domínguez, a disponible en la. prime
ra; D. Vicente Sancbís, continúa de reem
plazo; D. Eduardo Lizarza, a disponible 
en la primera, región.

Capitanes: Don Antonio Garrido, a Caza
dores de Lusitania; D. Carlos Valero, al de . 
Victoria Eugenia; I). Juan Huerta, al de 
Lanceros de Farnesio; D. Adolfo Botín, a 
Lanceros del Principe; D. Ramón Berriz, a 
Lanceros del Príncipe; D. Juan Infant-, a 
Cazadores de Alfonso XIII; D. José Gon
zález, a Cazadores de Albuera; D. Luis 
Gibert, al grupo de escuadrones de Mallor
ca; D. Fernando Lefort, a Cazadores de 
Treviño; D. Enrique Hernández, a ispo- 
nible en la primera región; D. José Castro, 
a disponible en la octava; D. Franc's -o 
Bustámante, a disponible en la séptima; 
T) Juan Vulderrábano, a disponible en la 
séptima; D. Ignacio de Inza. a Cazadores 
de Ahnansa; D. Fausto Montojo, a Cazado 
res de Villarrobledo; D. Vicente Cald rón, 
a Cazadores de Alfonso XIII; D. Enrique 
Aguado, a Lanceros de España; D. Juan 
Ayza, a Cazadores de Lusitania; D. Fran
cisco Jaquetot, a Húsares de Pavía; don 
Gabriel Izquierdo, a Cazadores de Victoria 
Eugenia, en comisiem. dorad rod 
Eugenia, en comisión; D. Emilio Zurita, al 
de Victoria; D. Sebastián Artes, del gado 
gubernativo do Puigcerdá (Barcelona), a 
Cazadores de Alcántara, cesando en dicho 
cargo.

Tenientes: Don Enrique Inclán, a Hú
sares de Pavía; D. Rafael de Cárdenas, a 
Lanceros de la Reina; D. José Hernán- • 
dez, a Lanceros del Roy.

X>o q  Osvaldo Capaz, a Cazadores de los *

Castillejos; D. Francisco Romero, a Caza
dores de Victoria Eugenia; D. Federico 
García Ganges, a Húsares de Pavía; don 
Donato Sanjuán, a Dragones de Santiago, 
D. Francisco Perelétegui, a Cazadores de 
María Cristina ; D. Mariano Sauras, a Ca
zadores de María Cristina.

Don Adrián Castro, a Cazadores de Vi
toria; D. Miguel Cabanellas, a Cazadores 
de Alcántara; I). Cristóbal Peña, al de Al
cántara; D. Enrique Barrió, a Cazadores 
de Taxdir.

Tenientes (E. R.): Don José Esteban, 
ascendido, de Lanceros de la Reina, al mis 
mo; D. Gregorio Arias, ascendido, de Caza
dores de María Cristina, al mismo; D. An- 
g'el Alonso, ascendido, de Lanceros de Bor- 
bón, al mismo; D. Filadelfo Rodríguez, a 
disponible en la séptima región, a prestar 
servicios en Seguridad, de Valladolid; don 
Vicente Juan, a Cazadores de Taxdir; don 
Ramón González, al Depósito de ganado de 
Melilla.

Alféreces: Don Manuel Bayona, a Lan
ceros del Rey ; D. Enrique Guillén, a Ca
zadores de los Castillejos; D. Santiago Cal
derón, al Depósito de Recría de la segunda 
zona pecuaria, D. Francisco Iglesias, a Ca- 
zadoms de María Cristina; D. José Ordo- 
vás, a Cazadores de Taxdir; D. Fernando 
Fernández de Córdoba, a Cazadores de Al
cántara.

Alféreces (E R.): Don Angel Salgado, a 
Cazadores de Alfonso XIII; D. Sergio Ri
vero, ascendido, a Lanceros de España; don 
Rafael Muría Peña, a Lanceros de Sagunto; 
D. Eloy Jaramugo, a Cazadores de Villa- 
rrobledo; I) Máximo Madarro, a Dragones 
de-Santiago; D. Ensebio Gómez-Valí ojo, a 
Cazadoras de María' Cristina.

Suboficiales: Don Agustín Somoza, a 
Lanceros no Farnesia; D. Francisco Meri
no, a Lanceros de Sagunto; D. Rafael To- 
rrálba, a Cazadores de Castillejos; D. Ale
jandro Hernández, a Cazadores de Galicia; 
D. Francisco Villaverde, a Cazadores do 
Vitoria; D. José Carmona, a- Lanceros de 
España. D. Jesús González de Miguel, al 
Depósito de ganada de Lafache; D. José 
Rosna, al Depósito de ganado de Ceuta; 
D. Antonio Tomás, a Lanceros de Borbón; 
D Antonio L!iteras, al grupo de escuadro
nes de Mallorca, supernumerario.

Sargentos : Don Cirilo Molina, a Lanceros 
de Farnesio; ]). Juan Bartolomé, a Cazado
res le Alfonso XIII' D. Francisco Reyes, 
a Cazadores de Alfonso XIII; D. Juan Ar- 
tells, a Dragones de Calatra-va; D. Manuel 
Hidalgo, a Lanceros de Sagunto; D. Rafael 
Pérez Carrasco, a Lanceros de Sagunto; 
D. José Gómez Franco, al Depósito de ga; 
nado de: Larache; D. Joaquín Gómez Bení- 
tez, a Cazadores de Alcántara.

Picador D. Ricardo Iglesias Somoza, al 
regimiento Infantería del Infante.

Herradores de primera,: Don Elias So
ria, a Ijancens de la Reina; D. Isidoro Pé
rez Cleofé. a Lanceros de Sagunto; D. Ma
nuel Castilla, a Cazadores de Alcántara; 
D José Trillo, al regimiento de Cazadores 
de .alcántara; D. nndrés García del Prado, 
a Cazadores de Alcántara; D. Emerencia- 
no Valero, a ( azadores de Alcántara; don 
Luis Bravo Andújai, al de Calatrava, y 
Don Juan Ferrer. al Depósito de remonta.

Artilleriaí
Corone] P Antonio Garrido, a disponi

ble i-n la segunda región.
Tenientes (•rondes: Don Mariano Salas 

y Bruguora, disponible en la sexta región 
como delegado gubernativo de Haro, a la 
Comandancia de 2 arce lona, continuando en 
el expresado cargo de delegado; D. Gonzalo 
Sangro, al regimiento a caballo; D. Alfon o 
Díaz-Aguado, a la Comandancia general do 
la primera región ; D. Rafael Pellicer, dis
ponible en la regunda región, y delegado 
gubernativo de Loja, al sexto pesado, con
tinuando en el expresado' cargo de dele
gado; D. Nicolás González Pola, de la 
Maestranza de Madrid, en comisión, a la 
misma, de plantilla; D. Víctor Pérez Vi
dal, a disponible en la primera región; don 
Julián López y Viota, a la Comandancia 
general de la segunda región; D. Joaquín 
García Vigil, al tercero ligero; D. Julio 
Fuentes Serrano, ascendido, de disponible 
en Canarias, como delegado gubernativo de 
La Laguna, continúa en la misma situación 
y cargo; D. Angel de Villa,a la Comandan
cia de Cádiz; D. Miguel Fajardo Molina, a 
la Comandancia de Melilla; D. Francisco 
Ayensa y Ferro, al Parque de Artillería, de 
Ceuta.

Comandantes: Don Agustín Ríu, al gru
po expedicionario del noveno regimiento li
gero, en Helilla; I). José Franco, al regi
miento de Melilla; I). Joaquín González 
Jiménez, al quinto regimiento de reserva ; 
D. Ramón Escobar, al 16 regimiento lige
ro; D. Joaquín Rojas, al 15 ligero; D. Fer
nando Patiño, al 15 ligero; D. Rafael Sáenz 
Santa María, a disponible en la primera 
región; D. Gonzalo Aranda, a disponible 
en la segunda; D. José Albo, al 12 pe
sado; D. Antonio de Diego, al noveno lige- 
gero. ,

Capitanes: Don Luis Serra, a la Coman
dancia de Cádiz; D. Manuel Carmona, al 
tercero ligero; D. Carlos de la Cuadra, a la 
Comandancia, de Barcelona; D. Luis Pérez 
de Guzmán, al 12 regimiento ligero; D. Ju
lio Ramos, al 10 pesado; D. Joaquín Pérez 
Seoane y D. Tomás Díaz de Atauri, al sép
timo regimiento ligero; D. Juan Díaz Liza- 
na, al grupo expedicionario del sexto regi
miento pesado en Melilla.

Tenientes: Don Vicente Pérez Sevilla, al 
segundo regimiento pesado; D. César Pom- 
bo, al séptimo regimiento pesado; D. Enri- 
qre Torres, al 13 regimiento ligero; don 
Francisco Gallardo, al octavo regimiento 
ligero; D. Enrique Suárez de Deza, don 
Tomás de Prado, D. Fernando Elvira y 
D. Antonio Pérez y Martínez de Victoria, 
al segundo regimiento de montaña; D. San
tiago Fajarlo, al tercer regimiento pesado ; 
D. Julián Trujillo, al séptimo ligero; don 
Rafael Villegas, del regimiento de Ceuta, 
a] grupo ligero afecto al mismo; D. Maria- 
n Pérez, al regimiento de Ceuta; D. Adria
no Fernández, a la Comandancia de Meli
lla; D. Fernando Marín, al regimiento de 
Ceuta; D. Juan Astorga, a la Comandan
cia de Ceuta; I). José Bonety, al regimien
to de Melilla; D. Pedro Salvador, a la Co

mandancia de Ceuta; D. Eusebio Alvarez 
Miranda, al grupo de montaña de Melilla; 
I). Mariano Pérez, a la Comandancia, del 
Arma de Melilla; D. Carlos Díaz Arcaya y 
D. Marcelino Díaz, a la Comandancia de 
Li.racha; D. Antonio Souza, al regimiento 
de Ceuta; D. José Páramo Diez, al grupo 
ligero de Ceuta; D. Antonio Pérez del Ca
mino, a la Comandancia de Larache.

Capitanes (E. R ); Don Bernardino G i- 
yán, a! regimiento de posición; D. Ramón 
Borao, al 10 de igual denominación; don 
Guillermo Murcia, al séptimo regimiento 
pi sadp.

Tenientes (E. R.): Don José Puchados, 
al primero de montaña.
al primero de montaña; D. Andrés Sandua, 
al 13 regimiento ligero; D. Ramón Muñoz, 
a la Comandancia de Menorca; D. David 
Fauste, al noveno regimiento ligero; don 
Vicente Martínez, al grupo expedicionario 
del 14 regimiento ligero en Melilla; don 
Antonio Pardo, a la Comandancia de Me
lilla.

Ingenieros
Destinos.—Coroneles: Don Ignacio de 

Castro, a la Comandancia de Mallorca; don 
Francisco de Castells, a la de Cartagena.

Tenientes coroneles: Don Carmelo Cas- 
tañón, a la Comandancia de Valencia; don 
Miguel Calvó, al quinto de Zapadores; don 
Juan Martínez Fernández, al segundo de 
Ferrocarriles; D. José Díaz, al primero de 
Zapadores; D. Tomás Fernández Quintana, 
al sexto de Zapadores; D. Joaquín Anel, al 
primero de Ferrocarriles; D. Ricardo Goy- 
tre. a disponible en la primera región ; don 
Enrique Milián, a disponible en la primera 
región; I). Agustín Ruiz, a disponible en la 
primera. .

Comandantes: Don Rafael Aparici, al 
quinto de Zapadores; D. Manuel Cuatero, a 
la Comandancia de Zaragoza; D. Federico 
Beigbeder, a disponible en la primera; don 
Guillermo ('amargo, a disponible en la se
gunda; D. Mariano Alvarez Campana, a 
disponible en la primera.

Capitanes: Don Fernando de la Pena, al 
segundo de Zapadores; D. Enrique Barre
ra, a la Comandancia de Ceuta, y D. Anto
nio Valcárcel, a la Comandancia, de Madrid.

Guardia civil
Destinos.—Capitanes: D. Alfredo Esco

bar, a la primera comixuiía de Pontevedra; 
D. Joaquín España, a la segunda compañía 
del Norte; D. Rigoberto Díaz, al segundo 
escuadrón de 1a Comandancia de Caballería 
del décimo Tercio; D. Manuel Rodríguez 
Ramírez, a la cuarta compañía, de la de 
Oviedo; D. Manuel España, a la tercera de 
la de Guadailajara; D. Eduardo Cereceda, a 
la quinta de la del Sur; D. Florentino Gon
zález, a la tercera de la Coruña; D. Fernan
do Monasterio, a 1a primera de la de La Co
rulla; D. José García Aguila, a la cuarta de 
la del Norte; D. José Jiménez Nieto, a la 
tercera de la de Marruecos.

Tenientes: D. Juan Sácz, a la Comandan- 
cm elle Málaga; D. Ramón Raichs, a 1a de 
Caballería del cuarto Tercio; D. Marcelino 
Pérez, a la de Marruecos; D. Joaquín Pele

; grí, a la del Este; D. Angel Flores, a 1a de 
Madrid;. D. José Pascual, a la de Toledo; 
D. Melchor Soria, a la de Valencia; don 
Eduardo Bens, a la de Jaén: D. Gaspar 
Martín, a la de Falencia; D. Francisco Mo
lina, al primer Tercio de Caballería; D. Ri- 
gqberto Fajanh , al escuadrón del 15 Ter
cio; D. Antonio Climent, a la dle Valencia; 
I). Antonio Alvarez, a la Sección de Ajus
tes de la Guardia civil de Ultramar: D. Ovi
dio Alcázar, a la de Madrid.

Alféreces: D. Francisco Catalán, a la Sec
ción montada del 17 Tercio; D. Manuel Fes, 
a la Comandancia de Seria; D. Manuel Fu- 
Ik da, a la de Oviedo; D. Jaime Carrasco, a 
la de Córdoba; D. Antonio Rodríguez, a la 
(ié Barcelona; D. Francisco Pujalte, a la de 
Huelva; D. José Villar, a la de Canarias; 
D. José Cortés, a la de Valencia; D. Luis 
Rodríguez Izquierdo, a la primera Coman
dancia del 26 Tercio; D. José Cáscales, a, la 
de Alicante; D. José Bóveda Bautista, a la 
de Caballería del quinto Tercio.

EN EL CENTRO DEL EJERCITO

Conferencia militar
Sobre el tenia «Enseñanzas higiénicas de 

las guerras modernas.)) dió el sábado una do
cumentada conferencia en el Centro del 
Ejército y de la Armada el comandante 
médico D. Francisco Valladolid.

Comenzó éste su disertación poniendo de 
manifiesto, con hechos históricos, las desas
trosas consecuencias que para, los Ejércitos 
de diversas naciones, en pie de guerra, han 
ejercido las enfermedades epidémicas, hasta 
el extremo de que las bajas de enfermería 
siempre han superado a las producidas por 
los combates.

«Nuestras guerras coloniales—citó el con
ferenciante—ofrecen un ejemplo de 1o ante
riormente consignado, pues en la campa
ña de Cuba, el Ejército, que se componía 
de 200.000 hombres, sufrió 57.000 bajas por 
la fiebre amarilla, mientras que lias bajas por 
hechos de guerra no rebasaron dé 500. La 
guerra rusojaponesa, merced a las medidas 
sanitarias adoptadas, cambió radicalmente 
los términos del problema, hasta el punto 
de que, mientras las bajas de guerra eran 
de un 4 pof 100, las de enfermería sólo se 
ekvarón a un uno.»

Citó a continuación las prudentes medi
das sanitarias a que oran sometidos los sol
dados japoneses para neutralizar la morbi
lidad entre los combatientes.

En opinión del conferenciante, el factor 
esencial para conservar la eficiencia de un 
cjcrcit:> es atender prefcrentcnienae a la hi
giene del soldado, dotando a éste de una 
cartilla sanitaria que le preserve de toda 
epidemia, que en todo momento debe ser 
evitada por el personal médico, del que de
be estar cspléndídainentc dotado todo ejér
cito, ya que el mayor enemigo de las ma
sas combatientes es la morbilidad.

Terminó el Sr. Valladolid su disertación 
diciendo que las guerras modernas han en
señado que las probabilidades del triunfo 
están siempre de parte de los ejércitos mejor 
dotados de personal y material sanitario.

El conferenciante fué muy aplaudido,

La actuación del
Di recto 1 io militar i

El sábado no hubo Consajo
1 El presidente del Directorio no salió por 

la tarde dJ Ministerio de la Guerra.
No se celebró, pinos, Consejo de Directo

rio.
La libertad de cátedra

En la Oficina de Prensa de la Presidéncia 
entregaron el sábado, a última hora de la 
tarde, la siguiente nota:

«El presidente del Directorio ha dispues
to la formación de expediente universitario 
en averiguación de hechos que se dicen ocu
rridos en la Universidad de Madrid, por si 
de ellos se derivara responsabilidad, y para 
que la exigencia de ésta, si fuere de otra 
índole, se encomiende a la jurisdicción co- 
1 respondiente.

Se trata de un caso que parece, por for
tuna, único en España, dle interpretación 
errónea del concepto y. alcance de la liber
tad de cátedra, que no puede llegar más allá 
qve a garantir la independencia y soberao 
nía del criterio del profesor en la materia 
que explica; pero de ninguna manera le fa
culta para tratar de asuntos ajenos a ella, 
y monos para juzgar medidas de gobierno, 
siendo más censurables y reprimibles las 
extralimitaciones si se realizan fuera del. 
aula.

Muchos conceptos, que son sencillos y 
que no ofrecen duda en pueblo alguno, han 
sido entre nosotros desnaturalizados en for
ma extravagante por los autointelectuales; 
[X-ro el Directorio, que no entiende ni quie
re entender de sutilezas, se limita a dar in
terpretación juiciosa y natural a las leyes 
permanentes de Gobierno, sin la menor 
claudicación, y si hasta ahora no ha extre
mado el rigor, es porque no lo estimó nece
sario: pero lo reserva intacto para cuantos, 
en cualquier sector de la vida ciudadana o 
profesional, pretendan turbar el orden o so
cavar la. disciplina, sin los que la nación se 
hundiría en el caos.»

Amortizaciones
Han sido amortizadas: una plaza de ma

gistrado, vacante en la Audiencia territorial 
de \ alcncia; dos plazas de oficiales del 
Cuerpo de Prisiones, y otra de ayudante 
mayor de primera clase de Obras públicas.

En previsión de siniestros
Facilitaron en la Presidencia la siguiente 

nota oficiosa:
(■Eii la «Gaceta» de hoy se publica una 

Real ordlen de Instrucción pública, siguien
do las inspiraciones de la reciente dictada 
por la Presidencia del Directorio militar, 
que se dirige a procurar en plazo breve una 
organización del servicio de incendios en to
dos los establecimientos de cultura y muy 
especialmente- en aquellos Museos, Bibliote
cas y Archivos que guardan tesoros de ines
timable valor para nuestra historia o la de 
América y para el Arte universal.

Recientes siniestros han sen-ido de acica
te para estimular la acción dlel Poder públi
co, ante el pavoroso-problema que se agra
va, tratándose de un Musco del Prado, una 
Biblioteca Nacional, un Archivo histórico, 
de Simancas o de Indias, para no. citar sino 
Ips más popularesi.

Pero toda precipitación podría ser madre 
de deficiencias, difíciles luego de subsanar, 
y 1 na ello, el subsecretario de Instrucción 
púbFca ha querido buscar en el asesora- 
miento de los jDeritos la suprema garantía 
-dlel acierto.

Abrese por dicha disposición un concurso 
público para determinar qué avisadores y 
qué extintores de incendios reúnen condi
ciones mejores para adoptarse con carácter 
general en los edificios que del departamen
to de Instrucjción pública dependen. Sólo 
podrán presentarse casas españolas.

Las < ferias serán examinadas por una Co
misión ccmp'icsta del presiidlente do la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, de un 
catedrático de la Facultad de Ciencias, el 
jefe del servicio de incendios del Ayunta
miento de Madrid, un ingeniero industrial 
designado por el Ministerio dlel Trabajo y 
el jefe de la Sección de Construcciones civi
les del Ministerio de Instrucción pública.

Las personalidades que constituyen la Co- 
niii 'ój son gvrañtía de su acierto: pero será 
bueno añadir que, siguiendo el criterio- 
constante del Directorio militar, toda reco
mendación o gestión particular sqrá contra
producente, \-a que lo único que se persigue 
es h mayor eficacia y economía en un ser
vicio de supremo interés para el Estado.» 
Reducción de contribuciones e Impuestos 

para fomentar el alquiler barato
Ayer publicó la «Gaceta» un Real decreto 

cuya parte dispositiva dice así:
«Artículo primero. Toda casa en la que 

los alquileres de sus distintas viviendas o 
partidos 110 excedan ninguno de ellas de 75 
pesetas mensuales, y que se terminen de 
edifica r durante los tres primeros años que 
c u t ] i zan en t  de abril del corriente año, en 
poblaciones de más de roo.000 habitantes, 
satisfarán durante los primeros veinte años, 
a partir de su terminación, la mitad de la 
contribución territorial urbana correspon
diente y de los arbitrios municipales im- 
pucstc.- o que se impongan sobre la propie
dad inmueble.

Airtículo segundo. Toda casa en la que 
los alquileres de sus distintas viviendas o 
parEdcs no exceda en ninguno de ellos de 
125 peset. s mensuales, y que se terminen dé 
edificar durante los tres primeros años que 
empiezan en 1 de abril del corriente año, en 
].oHaci',ucs de más de 100.000 habitantes, 
satisfarán durante los primeros.quince años, 
a partir de su terminación, la mitad de la 
c mtrib-jción territorial urbana correspon
diente y de los arbitrios municipales im- 
ruestes o que se impongan sobre la propie
dad inmueble.

Artículo tercero. Los mismos benefi
cios, y para 1os mismos tiempos concedidos 
en los artículos anteriores, disfrutarán-tam- 
1 :én las casas que en las dichas condiciones 
se edifiquen en poblaciones de 10.000 a 
1 oo.ooo habitantes; poro reduciendo los lí
mites de los alquileres a 50 y 100 pesetas, 
re spect i vamen te.

Artículo cuarto. Estos beneficios serán 

coaipatibles con la exención total del pri
mer año, vigente en la actualidad. •

Artículo quinto. Cuando alguno o va
rios de los departamentos del piso bajo no 
se dediquen a habitaciones, es dtecir, se de
diquen a comercios, industrias, oficinas, 
podrán elevarse los alquileres de aquéllos, 
s'n que por esto deje toóla, la casa de disfru
te r los beneficios expresados.

Artículo sexto. Si el propietario de una 
finca acogida a estos beneficios alterara los 
alíiuileres en forma que los pusiera fuera 
de la presente disposición, será obligadlo a 
reintegrar el importe de los benefteios ob
tenidos durante los cinco últimos años y a 
devolver al inquilino las cantidades que in
debidamente le hubiere cobrado.

Artículo séptimo. En cuanto a condi
ciones higiénicas, y teniendo eri cuenta las 
disposiciones del Consejo- de Sanidad1, se 
han de atener a las mínimas marcadas para 
balcones y ventanas, techos de dos metros 
ochenta centímetros de altura mínima; que 
no haya ninguna habitación con menos de 
quince metros cúbicos; la cocina, de tres 
metros cuadrados, y un metro cincuenta 
centímetros cuadrados el retrete, y ambas 
piezas con ventilación directa y entrada in- 
dOpendiente la una del otro. Cuando menos, 
se dejará el 10 por 100 del solar destinado 
a patio, con 1as salvedades previstas.

Artículo octavo. En todo caso se tendrá 
en cuenta lo que determinen las Ordenanzas 
municipales respectivas.»
Otras disposiciones de la «Gaceta».—SC 
concede a D. Jacinto Benavente la gran

cruz de Alfonso XII
«En atención a los relevantes servicios 

prestados a la cultura nacional por D. Ja
cinto Benavente y Martínez, a propuesta 
del jefe del Gobierno, presidente del Direc
torio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en concederle la gran cruz de la 
orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio, etc.»
La Dirección de los Registros

Ha sido suprimida la plaza dé director ge
neral de los Registros y del Notariado, pa
sando las facultades, atribuciones y deberes 
del mismo al subdirector de dicho centro, 
que tendrá la denominación de jefe superior 
de los Registros y del Notariadlo.

El jefe superior de Registros
Fe nombra jefe superior de los Registros 

y d.l Notariado, con las íaemiades atribu
ciones y debcrcé a que se refiere el artículo 
segundo del Real decreto anterior, a D. Se
bastián Carrasco y Sánchez, subdirector que 
viene desempeñando la plaza.
Las indemnizaciones a los funcionarios ci

viles y militares
Por otro decreto se fijan las indemniza

ciones que, a partir del 1 dé abril próximo, 
regirán para todos los funcionarios del Es
tado, tanto civiles como militares, en las co
misiones que desempeñen.
Nota francesa sobre el Tratado con Espa
ña.—Se recomienda prudencia a ios co

mentaristas del país vecino
PARIS 25 —Transmitida desde Madrid, 

se ha, publicado una nota acerca del Tratado 
comercial francoespañol, cuya idea princi
pal es señalar a los escritores franceses la 
conveniencia de no escribir nadla que pueda 
ser utilizado como arma contra dicho Tra
tado comercial por los adversarios españoles 
del mismo.

La nota empieza dando cuenta del actual 
movimiento contra el acuerdo, señalando a 
Barcelona como capital del mismo y ha
ciendo constar los motivos en que los espa
ñoles basan su campaña. A continuación de
clara:

«Cualquiera que sea la agresividad de los 
ultra-proteccionistas y la eficacia de su ac
ción sobre el Gobierno, es evidénte que los 
adversarios del Tratado no podrán obtener 
jamás lo que veladamente pedían hace al
gunos días: una denuncia brutal e inmoti
vada que, indudablemente, presentaría el 
carácter de un acto poco amistoso. En Bar
celona sen demasiado hábiles para hacerse 
ilusiones sobre este punto. Por lo tanto, es 
menester interpretar las primeras amenazas 
lanzadas como el principio de una maniobra 
que- se desarrollará conforme a una, táctica 
preconcebida de ductilidad y de alternacio
nes de marchas y contramarchas.

Continúa diciendo que hasta) ahora los di
rectores del movimiento no han obtenido 
más que adhesiones poco importantes entre 
los agricultores y viticultores, pero que sólo 
se está al principio de la campaña, y-, por 
consiguiente, debe tenerse en cuenta que 
«todo lo que se haga o diga en Francia que 
■puodla constituir una amenaza contra los in
tereses de los exportadores, agricultores 
viticultores será explotado diestra y enérgi
camente.» . ...

Recuerda que c! día 14 de mayo podrá de
nunciarse el Tratado, y que como entonces 
los adversarios redoblarán sus esfuerzos es 
importante que no se les ayude en Francia.

EN EL CONSEJO SUPREMO

La colisa de Tizza
El sábado se reunió el pleno del Conse

jo Supremo de Gueíra y Marina para con
tinuar la deliberación previa de la senten
cia en la causa por el combate de Tizza.

A la una y media suspendióse el pleno.
Se reanudó la sesión a las cuatro de la 

tarde y los consejeros presididos por el ge
neral Aguilera, continuaron su trabajo sin 
interrupción hasta las ocho de la noche, 
en cuya hora descansaron brevemente.

El pleno terminó a las nueve y media. 
Esta mañana volvió a reunirse y créese 

que boy se dictará sentencia.

• LA FOTO-ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O 

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincias 
A los señores suscriptores de Ej é r c i t o  

y ARM,kD* se les hace el 25 por 100 de 
rebata r-r 'os precies
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